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Existe una simbiosis o relación de mutuo provecho entre las actividades pesqueras y la pro-
tección del medio marino, una colaboración necesaria y natural entre una actividad económica 
y la salvaguardia del medio natural en que se produce. Las presentes líneas quieren despertar 
el interés sobre la historia y el papel de las organizaciones regionales de pesca, unas grandes 
desconocidas, en relación con la simbiosis pesca-medio ambiente, como elemento para dar 
respuesta a los retos a los que se enfrenta la humanidad en la gobernanza de los océanos, de 
cara, en especial, a cumplir el objetivo 14 de la Agenda 2030 de Naciones Unidas: conservar y 
utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos.

Palabras clave: conservación y gestión de recursos pesqueros, organismos internacionales, Naciones 
Unidas.
Clasificación JEL: F53, Q22.

1. Introducción

Las organizaciones regionales de pesca 

son unas grandes desconocidas para la ciuda-

danía en general y para muchos de los actores 

relacionados con la protección del medio am-

biente. Por esta razón, las presentes líneas se 

proponen dar conocer estas importantes orga-

nizaciones internacionales, tanto por su valioso 

papel histórico —pronto se van a cumplir cien 

años desde la creación de la primera de este 

tipo de organizaciones— como de cara al 

futuro, en materia de protección del medio am-

biente marino y en favor de la sostenibilidad. 

Ya muchos años antes de la Conferencia de 

Naciones Unidas sobre el medio humano, cele-

brada en Estocolmo el 16 de junio de 1972, que 

marca el inicio del movimiento a favor del me-

dio ambiente, se habían puesto en marcha ini-

ciativas de conservación del medio marino a 

través de dicho tipo de organizaciones, con el 

fin de proteger determinados stocks pesque-

ros. Es el caso de la firma entre Estados Uni-

dos y Canadá, en 1923, del convenio que creó 

la Comisión Internacional del Fletán del Pacífi-

co para gestionar dicha especie. Había produ-

cido una gran disminución del stock en 1910 

desde que, en los años noventa del siglo xix, se 

comenzaran a utilizar barcos a vapor para di-

cha pesquería, por lo que fue la propia 
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industria la que solicitó a ambos Gobiernos 

que pusieran en marcha una gestión interna-

cional de la pesca del fletán en el Pacífico.

El objeto de estas líneas es resaltar la sim-

biosis o relación de mutuo provecho existente 

entre las actividades pesqueras y la protección 

del medio marino, la colaboración necesaria y 

natural entre una actividad económica y la sal-

vaguardia del medio natural en que se produ-

ce. Esta simbiosis no ocurre en relación con la 

mayoría de las demás actividades marítimas. 

El transporte marítimo, la extracción petrolífera 

o minera, las energías oceánicas, por citar 

unos ejemplos, no se ven afectados por el es-

tado de los recursos naturales marinos, al con-

trario de lo que ocurre con la pesca.

Es interesante tener en cuenta que el medio 

ambiente, por decirlo de alguna manera, es un 

interés sin un grupo de interés que lo apoye, y 

carece, por consiguiente, de voz (Krämer, 

2007). Como apuntan Bándi y otros autores 

(2007), la meta fundamental de los grupos de 

interés es obtener transferencias, rentas eco-

nómicas de otros: «Están en el lado de la de-

manda de la formulación de políticas e intentan 

manipular a quien hace las políticas para con-

seguir las decisiones políticas deseadas». Por 

tanto, siguiendo la idea de estos autores, la 

consecuencia lógica es que la protección del 

medio ambiente sufre bajo esta carencia de 

grupo de presión económica. Ahora bien, todas 

aquellas actividades económicas que se bene-

fician de proteger los recursos naturales gene-

ran una oportunidad de sinergias en el campo 

ambiental y crean indirectamente el grupo de 

presión para conseguir avanzar en la protec-

ción del medio ambiente. 

La alianza natural y necesaria entre la acti-

vidad económica extractiva pesquera y la pro-

tección de los recursos pesqueros naturales 

se demuestra en que, ya décadas antes de la 

citada Cumbre de Estocolmo, se pusieran en 

marcha en el mundo diferentes organizacio-

nes pesqueras implicadas en tareas de con-

servación, tal y como vamos a ver a continua-

ción. La simbiosis tiene también un gran 

potencial de cara a los retos de la Agenda 

2030 de Naciones Unidas respecto al medio 

marino (objetivo 14). Las presentes líneas 

quieren despertar el interés sobre la historia y 

el papel de las organizaciones regionales de 

pesca, y presentar las posibilidades que brin-

da la simbiosis pesca-medio ambiente como 

elemento para dar respuesta a los retos a los 

que se enfrenta la humanidad en la gobernan-

za de los océanos. 

2.  ¿Qué son las organizaciones 
regionales de pesca?

Se trata de organizaciones que se estable-

cen vía acuerdo entre Estados con intereses 

comunes respecto a la pesca en un área de 

aguas internacionales o una especie concre-

ta. Conforman, en la práctica, una red de or-

ganismos internacionales que trabajan por la 

sostenibilidad a largo plazo de las pesquerías 

mundiales (Clark, 2011). Su misión es evitar 

los conflictos de intereses entre los países 

por causa de la explotación de los recursos 

marinos y garantizar un equilibrio sostenible 

entre la explotación de los recursos y su 

conservación.

En estos momentos hay unas cincuenta or-

ganizaciones que forman parte de la familia 

de las organizaciones regionales de pesca. 

Una parte importante solamente ofrece ase-

soramiento a sus miembros, pero un grupo de 

estas organizaciones regionales de pesca tie-

ne encomendadas tareas de ordenación y 

puede adoptar medidas de conservación y 
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gestión legalmente vinculantes. Son las orga-

nizaciones regionales de ordenación pesque-

ra (OROP)1. 

Como indica Lodge (2007), las OROP son 

fundamentales para resolver las crisis pesque-

ras internacionales, ya que, al reunir países 

costeros y países pesqueros, gestionan la ma-

yoría de los recursos pesqueros del mundo 

(Lodge, 2007). 

La Organización de Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura, más conocida 

como FAO (acrónimo de Food and Agriculture 

Organization), creada en el año 1947 como or-

ganismo de Naciones Unidas para las activi-

dades agrícolas, forestales y pesqueras, es la 

organización de Naciones Unidas de referen-

cia de las OROP, a las que presta diferentes 

tipos de apoyo. Varias de las OROP se han 

establecido incluso dentro del marco institu-

cional de FAO.

3.  Necesidad de gestionar los 
recursos pesqueros 

Como imagen de la magnitud del sector 

pesquero basten unos datos: en 2018 se captu-

raron en el mundo 96,4 millones de toneladas 

de productos pesqueros, dando empleo a 40 

millones de personas. Asegurar la gestión sos-

tenible de la pesca es un reto inmenso, habida 

cuenta de que un 15 % de las capturas son 

ilegales. 

Para entender el régimen de la gestión de 

los recursos pesqueros se ha de partir del Con-

venio de Naciones Unidas de Derecho del Mar 

1 Definición de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, FAO, en el punto 6.c del Plan de Acción para 
Prevenir, Evitar y Eliminar la Pesca INDNR (2001): Las OROP «son 
organizaciones o acuerdos intergubernamentales, según el caso, que 
tienen la competencia de establecer medidas de conservación y gestión 
de pesca» .

de 1992, que diferencia entre aguas bajo juris-

dicción de los Estados, que llegan hasta el 

margen exterior de las llamadas zonas Econó-

micas Exclusivas (zEE) —en general, 200 mi-

llas náuticas—, y, por otro lado, el resto, las 

aguas internacionales o alta mar. Los Estados 

costeros tienen, respecto a su zEE, no solo el 

derecho a explotar los recursos pesqueros, 

sino también obligaciones sobre la conserva-

ción de los mismos. Respecto a las aguas in-

ternacionales, hay una obligación compartida 

sobre su gestión y conservación entre Estados 

costeros y el resto de Estados, en concreto los 

países que abanderan barcos pesqueros que 

faenen en el alta mar. El derecho internacional 

alienta a los Estados a cooperar, con el fin de 

conservar y gestionar los recursos vivos en 

alta mar, mediante la creación de una OROP. 

Existe, por tanto, una clara responsabilidad in-

ternacional compartida entre los países para la 

gestión y protección del mar, tanto de las aguas 

bajo las respectivas jurisdicciones como del 

alta mar.

La Unión Europea es una actora clave en la 

gobernanza internacional de la pesca, ya que 

es el mayor mercado mundial de productos 

pesqueros, con la mitad de su consumo a tra-

vés de importaciones; y más de una quinta par-

te de las capturas de la flota pesquera de ban-

dera de países de la UE se produce fuera de 

los territorios de la Unión. Dentro de la UE, Es-

paña es el número uno tanto en exportación 

como importación de productos pesqueros. 

Además, es el único Estado miembro con flota 

pesquera faenando en todos los océanos: At-

lántico, Índico y Pacífico, y aguas de la 

Antártida.

Como marco jurídico de la conservación y 

uso sostenible del mar, al Convenio de Derecho 

del Mar se añadieron, en 1995, el Código de 

Conducta de Pesca Responsable (Código 
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de Conducta FAO) y el Acuerdo de Nueva York 

relativo a la conservación y la gestión de las po-

blaciones de peces transzonales —las pobla-

ciones de peces cuyos desplazamientos se 

efectúan tanto dentro como fuera de las zEE— 

y de las poblaciones de peces altamente migra-

torias (UNFSA). 

UNFSA es el acuerdo clave a nivel mundial 

para las OROP, ya que fortaleció su régimen 

legal, en especial, en cuanto al aspecto de co-

laboración entre países, e identificó a las 

OROP como el mecanismo para que los Esta-

dos puedan cumplir sus obligaciones de con-

servación y gestión de stocks, tanto dentro 

como fuera de sus jurisdicciones. UNFSA esta-

blece que solo los Estados que son partes con-

tratantes de las organizaciones relevantes o 

que se comprometen a aplicar las medidas es-

tablecidas por la organización tendrán acceso 

a los recursos pesqueros en cuestión (Terje Lø-

bach et al., 2020).

En relación con la Agenda 2030 de Nacio-

nes Unidas, hay que mencionar la Resolución 

Nuestros océanos, nuestro futuro: llamamiento 

a la acción2, aprobada en 2017 por la Asam-

blea General de Naciones Unidas, en la que se 

proponen acciones para el cumplimiento del ya 

citado objetivo 14 de la Agenda 2030. En la re-

solución se confirma el papel de las OROP y 

se exhorta a los Estados a mejorar la ordena-

ción sostenible de los recursos pesqueros con 

acciones basadas en la ciencia, la aplicación 

del criterio de precaución y los enfoques eco-

sistémicos, y el fortalecimiento de la coopera-

ción y la coordinación.   

También la UE, que participa en diecisiete 

OROP, consciente de su liderazgo en materia 

2 Resolución de 6 de julio de 2017 de la Asamblea General de 
Naciones Unidas, aprobada en la Conferencia de Naciones Unidas para 
Apoyar la Consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible 14: 
Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos 
marinos para el desarrollo sostenible, Nueva York, 5-9 de junio 2020.

de sostenibilidad de los recursos marinos, ha 

adoptado en los últimos años importantes 

documentos: en 2016, una comunicación titu-

lada Gobernanza internacional de los océa-

nos: una agenda para el futuro de nuestros 

océanos; en 2020, la Estrategia «de la granja 

a la mesa» para un sistema alimentario justo, 

saludable y respetuoso con el medio am -

biente, y la Estrategia de la UE sobre la 

biodiversidad.  

4.  Hitos en la evolución histórica de las 
organizaciones regionales de pesca

4.1. Inicios

La Comisión Internacional del Fletán del Pa-

cifico, de 1923, que se considera la primera 

OROP, y el ICES (International Council for the 

Exploration of the Sea), de 1927, la organiza-

ción intergubernamental de ciencia más anti-

gua del mundo, y que sigue trabajando aún hoy 

en el Atlántico Norte, mar del Norte y mar Bál-

tico, fueron las primeras organizaciones en tor-

no a la sostenibilidad de los mares y océanos, 

aunque, es cierto, solo fueron iniciativas aisla-

das. Sin embargo, después de la II Guerra 

Mundial, comenzaron a crearse, de manera 

sistemática, organizaciones internacionales en 

materia pesquera, en respuesta a la necesidad 

de los Estados de cooperar para equilibrar los 

intereses en competencia en una pesquería 

(Clark, 2011): en 1946, el Convenio sobre Re-

gulación de la Pesca de Ballenas; en 1947, el 

Secretariado de la Comunidad Pacifica; en 

1949, la Comisión General de Pesca del Medi-

terráneo (CGPM) de la FAO, la Comisión Inte-

ramericana de Atún Tropical (IATTC) y la Comi-

sión Internacional para la Pesca del Atlántico 

Noroccidental (ICNAF), sustituida años 
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después por la Comisión Internacional de Pes-

ca del Atlántico Norte (NAFO); en 1966 se creó 

la Comisión Internacional de Conservación del 

Atún Atlántico (ICCAT). 

4.2.  Extensión de la jurisdicción a las 
200 millas

Otro hito básico en el desarrollo de las 

OROP fue la extensión de la jurisdicción hasta 

las 200 millas por el Convenio de Naciones 

Unidas de Derecho del Mar. La citada exten-

sión de la jurisdicción provocó que muchos 

países comenzaran a adherirse a las OROP 

existentes y que se reforzara el régimen jurídi-

co de las mismas. También dio lugar a la crea-

ción de nuevas OROP. Si bien es cierto que 

gran parte de los recursos pesqueros se en-

cuentran en la franja de las 200 millas, por lo 

que los países costeros tienen lógicamente 

obligaciones centrales en el diseños de una 

gestión racional de las pesquerías, también los 

países pesqueros que habitualmente faenen 

en las aguas de alta mar o mediante acuerdos en 

las zEE de terceros países tienen un importan-

te papel en las OROP, dada la movilidad e in-

terdependencia de los recursos pesqueros, el 

fenómeno de la sobrepesca y la presencia de 

recursos más allá de las 200 millas (Demartini 

y Santiquet, 2002).

4.3.  Enfoque ecosistémico y principio 
precautorio

Al principio, las OROP se centraban en la 

gestión de stocks concretos, sin tener en cuen-

ta su incardinación en su entorno y la interrela-

ción con otras especies pesqueras y de flora 

y  fauna, pero el comienzo del presente siglo 

marcó una nueva era en la gestión pesquera, 

en la que la terminología prevalente es el enfo-

que ecosistémico, gracias, en gran parte, al én-

fasis dado por UNFSA y el Código de Conduc-

ta FAO en la aplicación del principio de 

precaución y el creciente reconocimiento de la 

necesidad de una gestión basada en los eco-

sistemas (Lodge, 2005).

En este contexto, las directrices para la ges-

tión de la pesca de fondo en alta mar de FAO, 

de 2008, describieron por primera vez, a nivel 

internacional, los conceptos claves de la pesca 

de fondo y los instrumentos para conservar es-

tas pesquerías y las obligaciones de las OROP 

y los países en relación con los ecosistemas 

marinos vulnerables (EMV) en áreas marinas 

más allá de las jurisdicciones nacionales. 

NAFO y la Comisión de Pesca del Atlántico 

Nordeste (NEAFC) son ejemplos de OROP 

que ya han identificado EMV.

Una OROP, la ya citada ICNAF, dio origen 

a la figura de los grandes ecosistemas mari-

nos (LME, Large Marine Ecosystem), que son 

instrumentos para facilitar la gestión basada 

en ecosistemas. El organismo competente en 

gestión pesquera y medioambiental de EE UU, 

la NOAA, desarrolló en los años sesenta, en 

el marco de ICNAF, el concepto de los LME 

sobre la base de la actividad de los grandes 

arrastreros. Estos LME se establecen como 

unidades efectivas para evaluar y gestionar 

la recuperación y mantener los recursos de 

plataformas continentales y áreas costeras. 

La pesca es una de las mayores fuerzas pro-

pulsoras en un LME, y las OROP tienen un 

papel esencial en su utilización, por su fuerte 

aspecto político y, por tanto, de poder, «al 

aglutinar intereses de seguridad alimentaria, 

empleo e intercambios comerciales» (Brown, 

2016). Actualmente hay 66 LME, y cubren  
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un total de 88 millones de km2. Los LME3 en 

torno a la Península Ibérica son Iberian Coas-

tal, Canary Current y Mediterranean Sea.

4.4. Gestión mundial de los túnidos

Los túnidos tropicales son un ejemplo de 

una gestión integral a nivel mundial de un 

stock, ya que desde el año 2000, con la adop-

ción del Convenio sobre Conservación y Ges-

tión Pesquera del Pacifico Occidental y Central 

(WCPFC), se cerró el círculo y se consiguió fi-

nalmente que todos los stocks de atún rojo y 

atún tropical —rabil, patudo y listado— del 

mundo pasaran a estar cubiertos por alguna 

OROP. Las otras organizaciones de túnidos 

son las ya citadas ICCAT, en el Atlántico, y 

 IATTC, en el Pacifico Oriental; la Comisión del 

Atún para el Océano Índico (IOTC), de 1996; y 

la Comisión para la Conservación del Atún 

Rojo del Sur (CCSBT), de 1994.

4.5.  Exámenes de desempeño 
(performance reviews)

En 2005, FAO, en su 26.º Sesión del 

 Comité de Pesca (COFI), vio la necesidad de 

llevar a cabo exámenes de desempeño de las 

OROP para comprobar el cumplimiento real 

de las diferentes tareas de las mismas, con el 

fin de reforzar su eficacia. En 2007 se cele-

bró en Kobe, Japón, una importante reunión, 

con la participación de las secretarías de las 

cinco OROP de túnidos, para acordar una 

metodología y unos criterios comunes para 

estos exámenes. Otras OROP han basado 

sus exámenes en esos mismos criterios, que 

3 Large Marine Ecosystems Hub: http://www.lmehub.net/

generalmente incluyen: análisis legal del 

acuerdo de funcionamiento de la OROP; con-

servación y gestión, incluida la calidad del 

asesoramiento científico; intercambio de da-

tos; aplicación de buenas prácticas; cumpli-

miento de la aplicación de las disposiciones 

por los Estados; cooperación internacional; y 

financiación.

Desde entonces, las OROP ya han comple-

tado sus exámenes de desempeño, algunas 

incluso ya un segundo examen.

5.  ¿Cuáles son las tareas de las 
OROP?

Como indica Ásmundsson (2016), uno de 

los desarrollos importantes que han tenido las 

organizaciones regionales de pesca en rela-

ción con la gestión de pesquerías, como bien 

se ha ido subrayando en repetidas veces por la 

Asamblea General de Naciones Unidas, es el 

creciente número de aquellas que disponen de 

competencias para adoptar medidas vinculan-

tes jurídicamente de conservación y gestión 

en alta mar, convirtiéndose de esta manera en 

OROP, pudiendo ofrecer «un marco jurídico 

que les permite reflejar las características es-

pecíficas de su zona en virtud de su carácter 

regional».  

Entre las diferentes tareas a cargo de las 

OROP hay que destacar, por un lado, la recopi-

lación de datos de capturas de la flota de los 

países parte, no ya solo de las especies co-

merciales objeto de la respectiva OROP, sino 

también de capturas de especies pesqueras a 

las que no va dirigida la pesquería, así como 

de otros animales afectados (tortugas, delfi-

nes, aves, etc.). Por otro lado, en diferentes 

grados y formatos, las OROP ca nalizan o inclu-

so producen directamente asesoramiento 

http://www.fao.org/3/A0312E07.htm
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científico, sobre la base de los citados datos. 

Estrechamente unido a lo anterior, otra tarea 

de las OROP es organizar la definición y asig-

nación de posibilidades de pesca con el es -

tablecimiento de TAC4 para limitar la pesca 

de especies y mantener el stock en situación 

sostenible, sobre la base del citado trabajo 

científico. 

Como consecuencia lógica de lo anterior, y 

para asegurar los objetivos a largo plazo de 

conservación y utilización sostenible de los 

stocks, las medidas han de ser aplicadas por 

los países parte de las OROP. Para ello, las 

OROP adoptan normas detalladas y específi-

cas que obligan a los Estados, tales como el 

registro de los datos pesqueros de captura y 

desembarque, el envío de los datos a la secre-

taría de la respectiva OROP y la monitorización 

y vigilancia de la flota nacional. Para las activi-

dades de control y vigilancia, los países cuen-

tan con centros específicos que disponen del 

sistema de seguimiento VMS (Vessel Monito-

ring System), para controlar la flota bajo su 

bandera mediante las conocidas «cajas azu-

les», los dispositivos que han de llevar los bar-

cos para conocer a cada instante, a través de 

comunicaciones por satélite, en qué momento 

están realizando actividades pesqueras y en 

qué zonas geográficas. 

Algunas OROP organizan también opera-

ciones conjuntas de inspección entre varios 

países parte. En materia de inspección, hay 

establecidas en las OROP esquemas de ins-

pección en puerto, así como sistemas de 

4 Los totales admisibles de capturas (TAC) o posibilidades de pesca 
son límites de capturas (en toneladas o número) que se establecen para 
la mayoría de las poblaciones de peces de interés comercial. Los 
conocidos «TAC y cuotas», que se negocian en el Consejo de Ministros 
de Pesca de la Unión Europea al final de cada año para el año siguiente, 
consisten en el reparto de los TAC entre los países de la UE en forma de 
cuotas nacionales. Para ello se aplica un porcentaje de asignación 
distinto por país para cada población, que se llama clave de estabilidad 
relativa. 

certificación de capturas, que aseguran el ori-

gen legal del producto pesquero certificado. 

Entre las medidas que aplican las OROP a 

los países parte en el caso de incumplimiento 

destaca la reducción de cuotas de captura. En 

casi todas las OROP se han establecido listas 

de buques que han realizado pesca ilegal, no 

documentada, no registrada (lista INDNR), 

también conocidas como «IUU lists», por el 

acrónimo en inglés illegal, unreported and un-

regulated. En estas listas se identifican los bu-

ques pesqueros involucrados en alguna activi-

dad INDNR, lo que obliga a los países parte de 

la OROP a imponer una variedad de sanciones 

contra los buques que aparecen en una lista, 

tales como prohibición de reabanderar dichos 

barcos, limitaciones en materia comercial de 

productos pesqueros, etc.   

6. Tipología 

La diferenciación básica entre organizacio-

nes internacionales de ámbito pesquero es 

respecto a la capacidad de acción de las mis-

mas. Por un lado, aquellas que tienen carácter 

puramente consultivo y, por otro, aquellas que 

cuentan con competencias de conservación y 

gestión de recursos pesqueros, por lo que dis-

ponen de autoridad para decidir medidas jurí-

dicamente vinculantes respecto a operaciones 

de pesca y actividades asociadas.

En cuanto al primer grupo, las organizacio-

nes con carácter exclusivamente consultivo 

(Mapa 1) destacan, por su cercanía geográfica, 

el ya citado ICES, el Comité de Pesca para el 

Atlántico Central Oriental (CECAF) de 1967 y 

la Comisión de Pesca del Atlántico Central Oc-

cidental (WECAFC) de 1973. Respecto de esta 

última, hace tiempo la UE también está inten-

tando, que se convierta en una OROP. 
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MAPA 2 
OROP POR ZONAS GEOGRÁFICAS

© FAO 2020 Fisheries Division

MAPA 1 
ORGANIZACIONES DE CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE CONSULTIVO

© FAO 2020 Fisheries Division 
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En cuanto al segundo grupo, las OROP, se 

considera que hay un total de veintidós, de las 

cuales doce son por zonas geográficas (Mapa 

2); cinco son de túnidos, que incluyen especies 

como pez espada y tiburones (Mapa 3); tres 

gestionan salmones y truchas, una gestiona 

fletán y otra, cetáceos. 

En cuanto a la participación española en to-

das estas organizaciones, hay que recordar 

que la UE, en virtud de la competencia exclusi-

va en materia de recursos pesqueros, es la que 

participa en las mismas y representa y defien-

de los intereses pesqueros, y no los Estados 

miembros pesqueros de la misma5.

5 Artículo 3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE): 

1. La Unión dispondrá de competencia exclusiva en los ámbitos 
siguientes: […]

d) la conservación de los recursos biológicos marinos dentro de la 
política pesquera común.

7.  ¿Cuáles son los retos del futuro 
para las OROP?

En los últimos años, y desde diversas pers-

pectivas, sobre la base de distintos estudios y 

debates, se está pidiendo a las OROP mayor 

impulso en sus tareas de gestión y conserva-

ción. En la mayoría de los foros internacionales 

se aboga por aplicar mejor los instrumentos in-

ternacionales pesqueros existentes, pero no se 

considera oportuno crear nuevos convenios in-

ternacionales, tal y como apunta Lodge (2005). 

Esta percepción es importante, porque facilita 

que la comunidad internacional centre su aten-

ción en identificar las debilidades básicas en la 

aplicación y poner en marcha soluciones. El 

Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF), en 

su informe España 2020, subraya, por ejemplo, 

la necesidad de fomentar la cooperación y 

MAPA 3 
OROP DE TÚNIDOS

 © FAO 2020 Fisheries Division
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solidaridad internacional. Para WWF, «la armo-

nización de medidas a nivel regional y la lucha 

decidida contra la pesca ilegal son fundamenta-

les para evitar que algunas flotas se beneficien 

a costa de la mala situación de otras en el Me-

diterráneo y de otras regiones».

A continuación se recogen algunas de las 

iniciativas y acciones concretas que se propo-

nen en diferentes foros para reforzar el trabajo 

de las OROP:

 – Profundizar en la aplicación del enfoque 

ecosistémico por todas las OROP, e ir 

modificando los tratados de creación de 

las mismas para incluir expresamente 

dicho objetivo, como ya se ha hecho re-

cientemente en ICCAT. 

 – Utilizar todas las posibilidades que brin-

dan las OROP e invitar a que se utilice el 

elenco de buenas prácticas (Wright et 

al., 2015). 

 – Intensificar la cooperación entre los Esta-

dos (Clark, 2011), dado que el principio 

básico de la jurisdicción en alta mar es la 

del Estado de bandera, por lo que la efec-

tividad de las OROP está limitada por los 

intereses individuales de los Estados, y la 

«falta de voluntad política», como apunta 

Clark (loc. cit.), «es amenaza para la 

efectividad de estas organizaciones».

 – Fortalecer el nexo ciencia-política6, apro-

vechando que las OROP son idóneas 

para integrar acción gubernamental, in-

dustria y ciencia en un enfoque regional, 

adaptado a cada cuenca y sus recursos, 

para abordar eficazmente el mandato de 

las distintas OROP de proteger las es-

pecies marinas y sus hábitats. Las 

6 Informe del Simposio Internacional sobre la Sostenibilidad de la 
Pesca: «Fortaleciendo el Nexo entre Ciencia y  Política Pesquera», 
Roma,18-19 de noviembre de 2019.

medidas de conservación han de dise-

ñarse con base en la mejor ciencia dis-

ponible junto con la valiosa información 

sobre situación de los stocks a la que 

tienen acceso las OROP a través de los 

Estados miembros (Lodge, 2007).

 – Establecer OROP para completar las la-

gunas en las zonas de alta mar no regu-

ladas (Lodge, 2005), así como completar 

urgentemente competencias sobre aguas 

profundas en las OROP existentes.

 – Reforzar la lucha contra la pesca INDNR 

en alta mar, ya que su prevalencia es 

uno de los factores que más dañan la 

gobernanza de los océanos. Un gran 

problema son los conocidos como free 

riders, los países que no son parte de 

las OROP y abanderan pesqueros para 

operar sin límites en alta mar. 

 – Garantizar la plena compatibilidad del 

futuro instrumento internacional sobre 

conservación y uso sostenible de la bio-

diversidad en las zonas más allá de la 

jurisdicción nacional (conocido por su 

acrónimo en inglés BBNJ), con UNFSA 

y la labor desarrollada por FAO y las 

OROP como órganos competentes para 

evaluar y adoptar medidas, siempre ba-

sadas en el mejor conocimiento científi-

co disponible, para la gestión y usos 

sostenible de los recursos pesqueros. 

8. Conclusiones

Recientemente, con ocasión de la presenta-

ción del informe anual 2020 sobre pesca y 

acuicultura de la FAO, la organización de refe-

rencia de Naciones Unidas para las organiza-

ciones regionales de pesca, a través de su di-

rector general, Qu Dongyu, afirmó que: 
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El pescado y los productos pesqueros se 

consideran, no solo uno de los alimentos 

más sanos del planeta, sino que están entre 

los de menor impacto en el medio ambien-

te, por lo que han de ser tenidos más en 

cuenta en estrategias nacionales, regiona-

les y mundiales sobre seguridad alimenta-

ria y nutrición, y contribuir a la transforma-

ción de los sistemas de alimentación para 

asegurar la eliminación del hambre y la 

malnutrición (FAO, 2020). 

FAO tiene una valiosa tarea en este sentido 

respecto a la sociedad civil, ONG y Gobiernos. 

Es misión de la FAO enriquecer con propues-

tas e iniciativas el análisis de la situación y la 

búsqueda de soluciones en especial, respecto 

a los países en los que históricamente la ali-

mentación se ha basado en proteínas terres-

tres. Piénsese en EE UU, Reino Unido, Alema-

nia, etc. Precisamente estos países tienen una 

gran tradición asociativa y, por ello, fuertes 

ONG,  así como una especial sensibilización 

respecto a la defensa de la naturaleza, por lo 

que impregnan muy directamente el trabajo de 

las ONG ambientales marinas.

Al no tener integrada en su dieta la alimen-

tación basada en productos pesqueros, es im-

portante que estos países conozcan mejor el 

valor y mérito de la alimentación con base en 

productos pesqueros, beneficiosa para la sa-

lud, así como sus ventajas en la lucha contra el 

cambio climático, dado su menor huella de car-

bono en comparación con las otras fuentes de 

proteína animal, y su importancia como fuente 

básica de proteína animal en países más des-

favorecidos económicamente. 

La actividad pesquera no es el enemigo de 

la sostenibilidad de los mares y océanos, sino 

un garante de su futuro, gracias a las organi-

zaciones regionales de pesca, precursoras, 

de hecho, de la protección de los recursos 

marinos. En las OROP se encuentran tanto 

sector económico como conservación de un 

recurso natural. Se trata de seguir dando pa-

sos en el fortalecimiento de las organizacio-

nes regionales de pesca, con el fin de aprove-

char este instrumento básico de simbiosis y 

relación de mutuo provecho entre pesca y me-

dio ambiente, llave para avanzar cada vez 

más en la sostenibilidad de los mares y los 

océanos.
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